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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  
PRESENTE. 

Por auto de fecha uno de noviembre del dos mil dieciséis, 
la Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente Número 
00835/2016, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria para adquirir Dominio de Propiedad promovido por 
la C. ALMA DELIA LÓPEZ DE SÁNCHEZ, en el que solicita los 
siguientes conceptos: Se decrete mediante Declaración 
Judicial que mi representada ha adquirido el Dominio de la 
Propiedad, en virtud de que tiene la posesión en los términos 
que establecen los artículos 736, 737, 738, 2391, y demás 
relativos correspondientes del Código Civil vigente en el 
Estado de Tamaulipas, de una superficie de terreno en 
posesión de 200.89 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en 8.50 M.L., con lote porción norte 
lote 8, AL SUR.- en 8.85 M.L., con calle Puerto México, AL 
ESTE.- en 24.70 M.L., con lote 7, y AL OESTE.- en 22.50 M.L., 
con lote 9, dicho inmueble se encuentra inscrito en la Dirección 
de Predial y Catastro del municipio de Reynosa, Tamaulipas 
con Clave Catastral 31-01-17-103-012.- Por medio de edictos, 
en virtud de desconocerse si existe propietario alguno, por lo 
que, de conformidad con el artículo 881 fracciones VII y IX, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la 
publicación de edictos por TRES VECES consecutivas de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado así como en uno 
de los de mayor circulación en ésta ciudad y fíjese avisos en la 
Oficina Fiscal del Estado de ésta ciudad y en los Estrados del 
Juzgado en los mismos términos. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7592.- Noviembre 29, Diciembre 8 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 16 de noviembre de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha dieciséis de noviembre del dos mil dieciséis, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00507/2016, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario e Intestamentario a bienes de 
ARTURO SINGLATERRY DEL FIERRO, quien tuvo su último 
domicilio ubicado en calle Zaragoza entre José Garcia 
Cárdenas y Eduardo Chávez de esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS OCASIONES 
de diez en diez días, hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, a 
fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

7711.- Diciembre 6 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por 
auto de fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00540/2016, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-
Perpetuam, a fin de hacer del conocimiento que la C. 
DOMINGA GALVÁN VILLEGAS, tiene la posesión del 
inmueble ubicado en calle Privada Capitán Pérez número 402, 
manzana 4, lote 9, de la Zona Centro en el municipio de 
Altamira, Tamaulipas, el cual consta de una superficie de 
160.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 10.00 metros con Privada Capitán 
Pérez; AL SUR 10.00 metros con lote 19 (antes lote 12); AL 
ESTE 16.00 metros con lote 10; AL OESTE 16.00 metros con 
lote 08, con Clave Catastral 04-01-03-156-009; ello en virtud de 
haberlo poseído de buena fe, en forma pacífica, publica y 
continua.- edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de los de mayor circulación que se edite 
en el municipio de Altamira, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas, de siete en siete días, comunicándose a quien 
corresponda, lo anterior en términos del artículo 162 de la Ley 
del Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio 
vigente en el Estado de Tamaulipas, por Decreto Número LIX-
1093, publicado el 28 de febrero de 2008 en el Periódico Oficial 
del Estado, asimismo fíjense avisos de la solicitud en los 
lugares públicos de la ciudad de Altamira, Tamaulipas como en 
la Oficina de Finanzas, Presidencia Municipal y Oficina o 
Delegación del I.T.A.V.U., por conducto del actuario quien 
deberá hacer constar la ubicación exacta de los lugares 
señalados y cumplimiento de la publicación ordenada como se 
encuentra ordenado en autos.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 26 de octubre de 2016.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA 
MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

7733.- Diciembre 6, 13 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó sacar a remate en primera almoneda, el bien inmueble 
embargado dentro del Expediente Número 01479/2009 relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por RUBÉN DARÍO 
VELA POUMIAN, en su carácter de endosatario en procuración 
de ALEJANDRO DEL ANGEL HERNÁNDEZ en contra de 
AUREO SOSA SALAS, consistente en: 

Identificado como: Finca Número 14624, del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, consistente en un terreno urbano, 
ubicado en calle Cero, lote 10, manzana 22, de la colonia 
Solidaridad, Voluntad y Trabajo, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas.- Con superficie de: 194.20 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- en 20.00 
metros con fracción que se enajeno del lote 10, AL SUR.- en 
20.00 metros con calle Cero, AL ESTE.- en 9.20 metros con 
lote 9, AL OESTE.- en 10.25 metros con calle Filipinas.- Cuyo 
valor pericial es $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 
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Y para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días, en un periódico de los de mayor circulación en la Zona 
Conurbada que comprende Tampico, Madero y Altamira, 
convocándose a postores a la primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado, fijándose como fecha 
para la celebración de remate el día VEINTICUATRO DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, A LAS NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, siendo postura legal la cantidad 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate - Lo anterior es dado a los 
quince días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

7805.- Diciembre 8, 14 y 20.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de noviembre de Dos Mil 
Dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00529/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de JESÚS SIGIFREDO MONTOYA ZAMORA, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en segunda almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

"Vivienda ubicada en la calle Ignacio A. de Ayala número 
96-A, entre Matías Longoria y Miguel Barragán del 
Fraccionamiento Fundadores de esta Ciudad, y el 50% de los 
derechos de copropiedad del lote 24 de la manzana 28, así 
mismo el 50% de los derechos del muro medianero de la 
vivienda del lote continuo dicho predio tiene una superficie de 
48.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.00 mts con calle Ignacio A. de Ayala, AL SUR, 
en 6.00 mts con lote 17, AL ESTE, en 17.50 mts con lote 29, 
AL OESTE, en 17.50 mts con lote 27.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo la Finca Número 109900, de fecha 13 de enero 
de 2016 de éste municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la Audiencia de Remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta segunda almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $244,666.66 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), con rebaja del veinte 
por ciento de la tasación fijada, y que es la cantidad de 
$195,733.33 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la sentencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de !a cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 22 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7806.- Diciembre 13 y 20.-2v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha nueve de noviembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 545/2013, 
promovido por el Lic. Daniel Domingo Perales Pacheco, 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. RODRIGO FIDENCIO VENTURA, la Titular de 
este Juzgado Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 23, número 844, de la calle Álamo, de la manzana 
155, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá Ill, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas, tiene una superficie de construcción 
de 33.94 metros cuadrados, y una superficie de terreno de 
90.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L., con calle Álamo; AL 
SUR: en 6.00 M.L., con lote 36; AL ESTE: en 15.00 M.L., con 
lote 24; AL OESTE: en 15.00 M.L., con lote 22; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 
Primera, Número 14599, Legajo 2-292, de fecha 03 de octubre 
del 2006, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DEL MES 
DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $190,000.00 
(CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo .deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de noviembre del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7807.- Diciembre 13 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de noviembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 915/2014, 
promovido por la Lic. Deyanira Ortiz Nepomuceno, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de los C.C. ABRAHAM ARAGUZ ORTIZ Y DANIELA 
EDITH ACOSTA TORRES, la Titular de este Juzgado Lic. 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote número 39, de la manzana 38, del Fraccionamiento 
Paseo de las Flores, en esta ciudad, ubicado en Privada Lis 
Poniente 708, el cual tiene una superficie de 90.00 (noventa 
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punto cero cero) metros cuadrados de terreno y 38.40 (treinta y 
ocho punto cuarenta) metros cuadrados de construcción, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
M.L, con lote número 28; AL SUR: en 6.00 M.L., con la Privada 
Lis Poniente; AL ESTE: en 15.00 M.L., con lote 38; AL OESTE: 
en 15.00 M.L., con lote 40, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, baja la Sección Primera, Número 25412, 
Legajo 2509, de fecha 04/12/2007, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, en el local de este Juzgado 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $208,000.00 
(DOSCIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo .deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de noviembre del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7808.- Diciembre 13 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintitrés de septiembre de 2016, 
dictado en el Expediente Número 924/2013, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por Jorge Eduardo Gallardo González, 
en carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO en contra de GLORIA ISELA MONTELONGO 
OLVERA Y LUIS ALBERTO CASTILLA CARVAJAL, se ordenó 
sacar a remate en tercera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: Terreno Urbano, calle Magdalena de Kino 
número 2554, manzana 6, late 15, colonia Luis Donaldo 
Colosio, con una superficie de 200.00 metros cuadrados, 
superficie construida: 71.04 metros cuadrados, Referencia 
Catastral: 1-01-33-068-015, con las siguientes medidas y 
colindancias AL NORTE: 10.00 metros con calle Magdalena de 
Kino, AL SUR: 20.00 metros con lote 16, AL ESTE 10.00 
metros con límite de la colonia y AL OESTE: 20.00 metros con 
lote 14, el cual se encuentra inscrita ante el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio en el Estado de Tamaulipas, baja 
los siguientes datos de registro Sección I, Número 2651, 
Legajo 4054, de fecha 12 de mayo del 2006, del municipio de 
Victoria, Tamaulipas, valuado en la cantidad de $441,530.00 
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
TREINTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), sin sujeción 
a tipo. 

Por el presente que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estada y en otra de las 
de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan postores al 
remate de dicho bien, siendo postura legal la que cubra las dos 

terceras partes del precia del avalúo, en la inteligencia de que 
las que desean tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar de la Administración de 
Justicia en el Estado y a disposición de éste Juzgada el veinte 
por ciento que sirve de base para el presente remate, 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo, sin 
cuyo requisito no serán admitidas, así como por escrito en 
sobre cerrado la pastura legal correspondiente que será sobre 
la base antes dicha, señalándose para tal efecto el día 
VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017), A LAS DOCE (12:00 HRS.) para que tenga verificativo 
la diligencia de remate en tercera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 29 de noviembre de 2016.- El 
C. Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.-
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

7809.- Diciembre 13 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha catorce de noviembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00410/2014, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MIRIAM ARACELI MEZA LUNA, la Titular de este 
Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasto pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El lote número 19, de la manzana 166, de la calle 
Leonardo Da Vinci, del Fraccionamiento Lomas del Real de 
Jarachina Sección Sur No. Oficial 392, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, sobre el cual se encuentra construida la 
casa habitación, marcada con número oficial 392, con una 
superficie 102.00 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 mts con lote 38; AL SUR: en 
6.00 mts con calle Leonardo de Vinci, AL ESTE: en 17.00 mts 
con lote 20; AL OESTE: en 17.00 mts con lote 18, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 
Primera, Número 27306, Legajo 547, de fecha 19/06/2000, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente bajo la Finca 
Número 169152 de fecha 10 de septiembre de 2015. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como un periódico de 
los de mayor circulación que se edite en este Distrito Judicial a 
fin de que comparezcan ante este Tribunal a la Audiencia de 
remate de primera almoneda que se llevara a cabo a las 
NUEVE HORA CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA QUINCE 
DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $373,000.00 
(TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
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"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de noviembre del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7810.- Diciembre 13 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha quince de noviembre del dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 510/2014, 
deducido del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Víctor 
Hugo Rodríguez González apoderado legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de SONIA ESMERALDA 
HERNÁNDEZ ORTEGA el Titular de este Juzgado Licenciado 
Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la Álamos número 316 en la manzana 15 
lote 9 del Conjunto Habitacional Los Encinas Sector B entre las 
calles de Latón y Sauce Código Postal 88799 en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, cuenta con una superficie 90.29 m2 
(noventa metros punto veintinueve cuadrados) de terreno y 
35.32 m2 (treinta y cinco punto treinta y dos centímetros 
decímetros de construcción) y el cual se delimita con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.45 M.L. 
con calle Álamos, AL SUR en 6.45 m con área de reserva 2, 
AL ESTE en 14.00 con lote número 10, AL OESTE en 14.00 
M.L con lote 8.- Dicho lote se encuentra circundado por las 
calles de la manzana 15, AL NORTE con calle Álamos, AL 
SUR con área de reserva 2, AL ESTE con calle Plata, AL 
OESTE con calle Latón. 

Por el presente, que se publicara por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgada, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$246,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS, 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 18 de noviembre del 2016.- El 
C. Secretario de Acuerdos.- LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7811.- Diciembre 13 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha once de 
noviembre y catorce de noviembre del dos mil dieciséis, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y al mejor postor en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado en el presente Juicio 
radicado bajo el Número de Expediente 01355/2009, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Enrique 
Lombera Maldonado y/o Francisco Javier Ayala Castillo en su 
carácter de apoderados generales para pleitos y cobranzas del 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), continuado por la Lic. 
Perla Pacheco Montaño con el mismo carácter en contra de la 
C. VERÓNICA ZAPATA MARTÍNEZ, consistente en: 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle Arrecife, número 540, lote 8, manzana 6, del 
Fraccionamiento Los Arrecifes III, en Altamira, Tamaulipas, 
entre las calles C-16 e Hipocampo, cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias, así como construida la superficie de 
116.08 metros; AL SUR en 16.00 metros con terreno de la 
casa 538; AL ESTE en 6.995 metros con casa 815; AL OESTE 
en 7.50 metros con calle Arrecife; AL NORTE en 16.00 metros 
con casa 542; con los siguientes datos de registro: Número 
4032, Legajo 6-081, Sección Primera, de fecha 30 de mayo del 
2002 en Altamira, Tamaulipas; con la hipoteca registrada en el 
Número 1979, Folio 6-040, Sección Segunda, de fecha 30 de 
mayo del 2002 en Altamira, Tamaulipas.- Actualmente 
identificada como Finca N° 47630 del municipio de Altamira, 
Tamaulipas.- Al cual se le asignó un valor pericial de 
$270,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán, ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) doce horas del día (10) diez de 
enero del dos mil diecisiete sirviendo como postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el presente a los 
veintitrés días del mes de noviembre del dos mil dieciséis.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

7812.- Diciembre 13 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00352/2015, relativo al 
Juicio Sumario Hipotecario, promovido por el Licenciado Víctor 
Humberto Chávez Castillo en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de HIPOTECARIA 
NACIONAL S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER ahora HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, quien 
a su vez resulta ser mandataria de SOCIEDAD HIPOTECARIA 
FEDERAL S.N.C. INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO en su carácter de fiduciario sustituto del 
BANCO DE MÉXICO en el fideicomiso denominado FONDO 
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DE OPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA 
VIVIENDA (FOVI) en contra de ESTEBAN DE LOS ÁNGELES 
GARCIA Y MERCEDES COLINDRES ALBARRAN; ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en Andador Puerto Márquez 
Número 118 del Fraccionamiento Puerto Alegre en ciudad 
Madero, Tamaulipas, vivienda 19, manzana 2, condominio 3 
con número de Finca 37177, con superficie construida de 
39.81 metros cuadrados y un indiviso sobre las áreas comunes 
de 3.5715%, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 5.60 metros con área común del propio con dominio, 
AL SUR, 5.60 metros, con vivienda número 11 del condominio 
número 2 de la misma manzana, AL ESTE, 9.85 metros, con 
vivienda número 18 del mismo condominio, AL OESTE, 9.85 
metros con vivienda número 20 del mismo condominio, con 
valor comercial de $251,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual sirve de precio base, 
siendo la postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
avalúo o del precio fijado por los peritos es decir la cantidad de 
$167,333.33 (CIENTO SESENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos hacerse en días naturales, 
mediando seis días entre la primera y segunda publicación, 
fijándose como fecha para la celebración del remate las once 
horas del día once de enero del año dos mil diecisiete - Es 
dado el presente edicto el día 28 de noviembre de 2016, en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

7813.- Diciembre 13 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto 
Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo 
Charles, Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de 
fecha once de noviembre del dos mil dieciséis se ordenó 
dentro del Expediente Número 01050/2009, relativo al Juicio 
Especial Hipotecario promovido en su inicio por los Licenciados 
Daniel Corrales Alvarado y/o Francisco Javier Ayala Leal, y 
continuado por el Licenciado Francisco Javier Ayala Castillo en 
su carácter de apoderados generales para pleitos y cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ANDREA GABRIELA ORANTES GARCÍA, sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble hipotecado a la 
demandada C. ANDREA GABRIELA ORANTES GARCÍA, el 
que se identifica como: Finca 26372, municipio de Tampico, 
Tamaulipas, terreno urbano calle Francisco Villa número 613-3, 
casa 3, fracción del lote 9 de la manzana 10, zona 21, colonia 
Tancol, del Ex-Ejido Tancol, indiviso 14.28%, superficie 66.33 
metros cuadrados, Referencia Catastral: 36-01-21-010-022, 
medidas y colindancias, AL NORESTE 11.50 metros con casa 
2, AL SURESTE 5.71 metros con fracción del lote 9, AL 
SUROESTE 11.50 metros con casa 4, AL NOROESTE 5.71 
metros con calle sin nombre; a nombre de la C. ANDREA 
GABRIELA ORANTES GARCÍA.- Debiéndose para tal efecto 
citar a postores mediante edictos que deberán publicarse 
conforme a lo dispuesto por el artículo 701 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, mediante edictos que deberán 
publicarse tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno 
de los de mayor circulación en esta plaza en días naturales.- 
Se precisa como postura base del remate la cantidad de 

$237,333.33 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), que 
corresponde a la dos terceras partes del valor del bien o del 
precio fijado a la finca hipotecada.- En la inteligencia que la 
última de las publicaciones aludidas del edicto deberá ser 
efectuada tres días antes a la celebración de la audiencia de 
remate.- Convocando a postores y acreedores a la primera 
almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este Juzgado 
en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (12) DOCE 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la primera 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado: en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
11 días del mes de noviembre de 2016.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO 
ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

7814.- Diciembre 13 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha uno de 
noviembre de dos mil dieciséis, dictado en el Expediente 
Número 00445/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de MAXIMINO SOTO 
OVALLE Y SARA ALICIA JARAMILLO GARZA se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble: 

Casa habitación ubicada: Avenida Santa Aurora número 
616, del Fraccionamiento Villas de San Miguel, en esta ciudad, 
descrito como lote número 48, manzana 16, con una superficie 
de terreno 110.50 metros cuadrados y de construcción 51.39 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 17.00 metros con lote 49; AL SUR, 17.00 metros 
con el lote número 47; AL ORIENTE, 6.50 metros con Avenida 
Santa Aurora; y AL PONIENTE: 6.50 metros, con propiedad 
privada, y valuado por los peritos en la cantidad de 
$275,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contará como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $275,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
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cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose corno 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA DIECISIETE 
DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

7900.- Diciembre 14 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha treinta días del mes de Noviembre del 
dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
183/2005, deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por CONTROLADORA DE CARTERAS MEXICANAS 
ESPECIALES S. DE R.L. DE C.V. PARTE ACTORA V 
CONTINUADO POR RESOLUCIÓN GAMMA S. DE R.L. DE 
C.V. con el mismo carácter en contra de FRANCO EULALIO 
MARTINEZ OSCOS , el Titular de este Juzgado Licenciado 
Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en 
subasta pública en segunda almoneda el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consiste en: 

Finca Número 178202 ubicada en el municipio de 
Reynosa, Tamaulipas tipo inmueble: terreno urbano calle 
Privada Abeto, número 15, Condominio Villa Abeto, manzana 
3, lote 31, Fraccionamiento Conjunto Habitacional Villas de 
Imaq, indiviso: 1.99%, superficie de terreno: 42.80 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 6.40 metros y 4.30 metros con casa 32, AL SUR 6.40 
metros y 4.30 me iros con casa 30, AL ORIENTE 4.00 metros 
con propiedad privada, AL PONIENTE 4.00 con área común. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$251,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), menos la rebaja del 20% por 
tratarse de segunda almoneda siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 02 de diciembre del 2016.- El 
C. Secretario de Acuerdos.- LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7940.- Diciembre 20 y 27.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de noviembre del año dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00377/2004, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por 
RESOLUCIÓN GAMMA, S. DE R.L. DE CV., en contra de 
DIANA MARICELA LÓPEZ Y OTRO, el Titular de este Juzgado 
Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a 
remate en segunda almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca Número 178390 ubicada en el municipio de Reynosa 
departamento en Condominio Avenida Invierno (Privada) 
número 22, Condominio Villa Tula, casa número 25 manzana 
1, Fraccionamiento Conjunto Habitacional Imaq-Reynosa o 
Villas de Imaq, con una superficie de terreno de 42.80 metros 

cuadrados, superficie de construcción: 54.40 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 4.00 metros con área común; AL SUR: 4.00 metros 
con propiedad privada; AL ORIENTE 4.30 metros con casa 25; 
AL ORIENTE 6.40 metros con casa 25; AL PONIENTE 4.30 
con casa 23; AL PONIENTE 6.40 con casa 23; indiviso de 
1.96% derechos que ampara: 100.00% de propiedad. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE, en a inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$251,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 02 de diciembre del 2016.- El 
C. Secretario de Acuerdos.- LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7941.- Diciembre 20 y 27.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintidós de noviembre del actual, 
dictado dentro del Expediente Número 00071/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ANDREA MACHUCA REYES, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna Madre, número 367, 
del Fraccionamiento Paseo de las Brisas de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 64 de la manzana 28, con superficie de 
terreno de 78.00 m2 y superficie de construcción de 35.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 5.20 
mts con lote 8 y 9, AL SUR, en 5.20 mts con calle Laguna 
Madre, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 63, muro medianero 
de por medio, AL OESTE, en 15.00 mts con lote 65.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 119894, de fecha veinte de octubre de dos mil 
dieciséis, ubicada en este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $157,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
en rebeldía de la parte demandada y que es la cantidad de 
$104,666.66 (CIENTO CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), el 
cual se torna como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá a! 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
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con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 25 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7942.- Diciembre 20 y 27.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintidós de noviembre de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00367/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MARÍA EUGENIA GARCÍA CERDA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Persia número 29, entre 
Arabia y Mohamed del Fraccionamiento Valle de casa Blanca 
III de esta ciudad, edificada sobre el lote 38 de la manzana 9, 
con superficie privativa de terreno de 90.00 m2 y superficie de 
construcción de 51.22 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con lote 4, AL SUR, en 
6.00 mts con calle Persia, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 37, 
AL OESTE, en 15.00 mts con lote 39.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 107600 de 
fecha 19 de agosto de 2015 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $229,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $152,666.66 (CIENTO CINCUENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
M.N.), el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer ante 
la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado de 
depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de 
base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho 
certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 28 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7943.- Diciembre 20 y 27.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Juez del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas, en el Expediente 
01023/2007, relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por la 
C. ABIGAIL RIVERA SANDOVAL en contra de MARIO 
CABRIALES VÁZQUEZ, dentro del Incidente de Ejecución de 
Sentencia por auto de fecha 29 de noviembre del año en curso, 
ordenó sacar a remate en tercera almoneda en pública subasta 
y al mejor postor, sin sujeción a tipo; consistente en: 

El bien inmueble ubicado en Tampico, Tamaulipas y se 
identifica como; fracción a, del lote 12, manzana 5, colonia los 
pinos del municipio de Tampico, Tamaulipas, así como de las 
construcciones enclavadas en dicho inmueble, con datos de 
Registro Público de la Propiedad, Sección I, Número 14020, 
Legajo 281, de fecha 27 de marzo del 2000 dos mil, 
identificado como Finca 2824, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas; con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 10:00 mts con calle Cuatro, AL SUR en 10.00 mts 
con lote 10; AL ESTE, en 33.10 mts con Ricardo Hinojosa, y 
AL OESTE, en 33.20 mts con fracción B, del propio lote 12; 
con superficie de terreno, 326.69 m2.- Teniendo un valor total 
según los peritos valuadores designados en autos de 
$3,000.000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación, en la Oficina 
Fiscal de aquella localidad a la que pertenezca el bien raíz de 
que se trata, y en los Estrados del Juzgado, convocándose a 
postores y acreedores a la audiencia de remate en tercera 
almoneda sin sujeción a tipo, la cual tendrá verificativo en el 
local que ocupa este Juzgado el día 12 DOCE DE ENERO DE 
2017 DOS MIL DIECISIETE 12.00 DOCE HORAS.- Es dado el 
día 10 de octubre del año en curso.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

7944.- Diciembre 20 y 27.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de treinta y uno de octubre de dos 
mu dieciséis, dictado dentro del Expediente 0365/2014 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de ANA RUTH GONZÁLEZ GÓMEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Islas Caimán, número 57, del 
Fraccionamiento "Los Palmares" edificada sobre el Lote 12 de 
la Manzana 114, con superficie de terreno de 90.00 m2 y 
construcción de 36.69 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con lote número 70, 
AL SUR: en 6.00 metros con calle Islas Caimán, AL ESTE: en 
15.00 metros con lote número 13, AL OESTE: en 15.00 metros 
con lote número 11.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 7577 de fecha doce de octubre 
de dos mil diez, municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la Audiencia de Remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DOCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra [as 
dos terceras partes de la suma de $190,000.00 (CIENTO 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) la cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por ambos peritos en la junta de 
peritos celebrada en fecha veinticinco de octubre de dos mil 
dieciséis, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 
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H. Matamoros, Tamps., a 09 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

7945.- Diciembre 20 y 27.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto del cuatro (04) de noviembre del 
dos mil dieciséis (2016), dictado dentro del Expediente 
00540/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JOSÉ ANTONIO 
DAVILA AGUILAR, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en segunda almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Laguna Tecomate, número 113, 
del Conjunto Habitacional Paseo de las Brisas VI, lote 22, de la 
manzana 24, con superficie privativa de terreno de 90.00 m2 y 
de construcción de 63.80 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 15.00 metros, con lote 23, AL SUR 
en 15.00 metros, con lote 21, AL ESTE en 6.00 metros, con 
lote 13, AL OESTE en 6.00 metros, con Laguna de Tecomate.- 
Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio bajo la Sección Primera, 
Número 1981, Legajo 3-040, del quince de marzo del dos mil 
seis de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así 
como en la Finca 112838 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta segunda almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $358,000.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), con rebaja del 20% (veinte por ciento) 
por ser el valor dado al inmueble embargado en autos en la 
Punta de Peritos celebrada dentro del autos, el treinta y uno 
(31) de mayo del dos mil dieciséis (2016), el cual se toma 
como precio para el remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

7946.- Diciembre 20 y 27.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de noviembre de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 01017/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de FRANCISCO JAVIER VICENTE ROMAGNOLI Y 
SANDRA HERNÁNDEZ FLORES, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Persia número 38 del 
Fraccionamiento Valle de Casablanca III de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 22 de la manzana 20, con superficie 
privativa de terreno de 90.00 m2 y superficie de construcción 
de 58.88 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.00 mts con calle Persia, AL SUR, en 6.00 mts 

con lote 23, AL ESTE, en 15.00 mts con calle Arabia, AL 
OESTE, en 15.00 mts con lote 21.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 1796, 
Legajo 3-036, de fecha 27 de marzo de 2003 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $285,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito en rebeldía de 
la parte demandada, y que es la cantidad de $190,000.00 
(CIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá a! 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 23 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7947.- Diciembre 20 y 27.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de Jo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de veinticuatro de noviembre de 
dos mu dieciséis, dictado dentro del Expediente 001040/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de los C.C. IVETTE JUÁREZ 
ESPINOSA Y JORGE ARMANDO TÉLLEZ CHÁVEZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en calle San Rogelio, número 60, del 
Fraccionamiento "Jacarandas" edificada sobre el lote 52, de la 
manzana 5, con superficie de terreno de 90.00 m2 y superficie 
de construcción de 41.72 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con lote 17, AL SUR: 
en 6.00 metros con calle San Rogelio, AL ESTE: en 15.00 
metros con lote 53, AL OESTE: en 15.00 metros con lote 51.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Urbana No 13216 de fecha veintitrés de octubre de dos mil 
ocho de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de 
$221,000.00/100 MONEDA NACIONAL)(sic), cantidad en que 
fue valorizado ci bien inmueble por los peritos nombrados en 
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autos, el cual se tome como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

7948.- Diciembre 20 y 27.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco de 
noviembre de dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 00349/2004, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por BANCO INTERNACIONAL, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BITAL, en contra de 
VIALTA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
representada por su apoderado el C. RUBÉN MANCILLAS 
PÉREZ, así como la C. ROSARIO CORTEZ SAHAGÚN DE 
MANCILLAS Y RUBÉN MANCILLAS PÉREZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: terreno 
urbana, lote 87, sección 5, de la colonia Las Cumbres de esta 
ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de la 
Propiedad en el Estado ahora Instituto Registral y Catastral 
como: Finca 123015, cuyos datos medidas y colindancias son: 
AL NORTE 35.00 metros con lote 88, AL SUR 35.00 metros 
con propiedad que adquiere Enrique Fuentes Castillo, AL 
ESTE 13.00 metros con lotes 101 y 102, AL ESTE 13.00 
metros con la calle Oriente 2, para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circuición de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día DIEZ DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $4,009,000.00 (CUATRO MILLONES 
NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $2,672,666.66 (DOS 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $534,533.32 
(QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 32/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo ,Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la Colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de noviembre del año 2016.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7949.- Diciembre 20 y 29.-1v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargada del 
Despacho por Ausencia Temporal del Titular de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, radicó por auto de fecha cuatro de 
octubre de dos mil dieciséis, dentro del Expediente 
01800/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA MACRINA MÉNDEZ RAMOS, denunciado 
por ARACELY CEDILLO MÉNDEZ, se ordenó dar publicidad a 
lo anterior, por medio de edictos que se publicarán por DOS 
VECES de diez en diez días, convocándose a los acreedores y 
a las personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlos, publicación 
que se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DAMOS FE.- 

H. Matamoros, Tam., a 24 de octubre de 2016.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. RICARDO FUENTES DE LEÓN.- 
Rúbrica.- LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO.- 
Rúbrica. 

7950.- Diciembre 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiocho de noviembre del dos mil 
dieciséis, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
el Expediente Número 02034/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de IRAZEMA DE LOS REYES 
LONGORIA, denunciado por el C. ESTUARDO DE LOS 
REYES LONGORIA; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. 
Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente 
edicto por DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en un periódico de mayor circulación en 
esta ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para que 
dentro del término de quince días después de hecha la última 
publicación, acuda ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 05 de diciembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7951.- Diciembre 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha quince de noviembre del 2016, el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01823/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA 
DEL SOCORRO SÁNCHEZ RAMÍREZ, denunciado por 
FELIPE DE JESÚS TOVAR NIÑO, y la publicación de edictos 
por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores, para que se presenten 
a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará en este 
Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
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"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

7952.- Diciembre 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintidós de noviembre del año en curso, 
el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01730/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de la señor RAMÓN MEZA 
DUARTE, denunciado por los C.C. DAVID BRIGHAM Y ELVA 
TAVITA ambos de apellidos MEZA BRAN, y la publicación de 
edictos por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la, herencia, así como a los acreedores, para que se presenten 
a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará en este 
Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

7953.- Diciembre 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. JUAN RAMIRO MORENO MORENO.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No 01211/2016, relativo al Juicio 
Jurisdicción Voluntaria, promovido por LORENA IVONNE 
LUNA SÁNCHEZ, se dictó un auto el cual literalmente dice: 

H. Matamoros, Tamaulipas; a los (30) treinta días del mes 
de junio del ario dos mil dieciséis (2016).- Por recibido en fecha 
veintiocho de junio del año dos mil dieciséis, el escrito de fecha 
veintisiete de junio del año dos mil dieciséis, el escrito inicial 
signado por LORENA IVONNE LUNA SÁNCHEZ, y anexos 
que se acompañan al mismo, por el cual ocurren la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria ocurre a promover Diligencias sobre 
información Testimonial para acreditar la AUSENCIA del C. 
JUAN RAMIRO MORENO MORENO, dada cuenta al Juez 
dentro del término legal, proveyó lo siguiente: Examinado el 
escrito de cuenta y documentos base de acción que 
acompaña, copia certificada del acta de nacimiento a nombre 
JUAN RAMIRO MORENO LUNA, inscrita en el libro número 4, 
acta 789, con fecha de registro el día tres de abril del año dos 
mil dos, expedida por el Oficial Primero del Registro Civil de 
esta ciudad.- Copia certificada del acta de nacimiento a 
nombre JUAN FRANCISCO MORENO LUNA, inscrita en el 
Libro Número 4, Acta 790, con fecha de registro el día tres de 
abril del año dos mil dos, expedida por el Oficial Primero del 
Registro Civil de esta ciudad.- Copia certificada del acta de 
nacimiento a nombre BRENDA LISSET MORENO LUNA, 
inscrita en el Libro Número 3, Acta 452, con fecha de registro 
el día veintitrés de febrero del año dos mil siete, expedida por 
el Oficial Cuarto del Registro Civil de esta Ciudad.- Denuncia 
y/o Querella por comparecencia de Lorena Ivonne Luna 
Sánchez, de fecha veintiuno de mayo del año dos mil catorce, 
ante el Titular de la Agencia del Ministerio Público 
Especializada en Personas no localizadas o privadas de su 
libertad e la PGJ del Estado.- Recibo de pago a nombre de 

LUNA S LORENA I, expedido por la Comisión Federal de 
Electricidad.- Cartilla a nombre de JUAN RAMIRO MORENO 
MORENO, de la Unidad Médica 79.- Constancia de 
Inexistencia de Registro a nombre de LORENA IVONNE LUNA 
SÁNCHEZ, de fecha tres de junio del año dos mil dieciséis, 
expedida por el Oficial Primero del Registro Civil de esta 
Ciudad.- Constancia de Inexistencia de Registro a nombre de 
LORENA IVONNE LUNA SÁNCHEZ, de fecha tres de junio del 
año dos mil dieciséis, expedida por el Oficial Segundo del 
Registro Civil de esta Ciudad.- Constancia de Inexistencia de 
Registro a nombre de LORENA IVONNE LUNA SÁNCHEZ, de 
fecha nueve de junio del año dos mil dieciséis, expedida por el 
Oficial Tercero del Registro Civil de esta Ciudad.- Constancia 
de Inexistencia de Registro a nombre de LORENA IVONNE 
LUNA SÁNCHEZ, de fecha tres de junio del año dos mu 
dieciséis, expedida por el Oficial Cuarto del Registro Civil de 
esta Ciudad.- Constancia de Inexistencia de Registro a nombre 
de JUAN RAMIRO MORENO MORENO de fecha tres de junio 
del año dos mu dieciséis, expedida por el Oficial Primero del 
Registro Civil de esta ciudad.- Constancia de Inexistencia de 
Registro a nombre de JUAN RAMIRO MORENO MORENO, de 
fecha tres de junio del año dos mil dieciséis, expedida por el 
Oficial Segundo del Registro Civil de esta ciudad.- Constancia 
de Inexistencia de Registro a nombre de JUAN RAMIRO 
MORENO MORENO, de fecha nueve de junio del año dos mil 
dieciséis, expedida por el Oficial Tercero del Registro Civil de 
esta ciudad.- Constancia de Inexistencia de Registro a nombre 
de JUAN RAMIRO MORENO MORENO de fecha tres de junio 
del año dos mil dieciséis, expedida por el Oficial Cuarto del 
Registro Civil de esta ciudad.- por encontrarse ajustada su 
solicitud conforme a las exigencias contenidas en los artículos 
22, 247, 248, 866, 868 fracción V, y demás relativos del Código 
de Procedimiento Civiles del Estado; se admite a trámite la 
denuncia propuesta, a cuyo efecto, con la misma y 
documentos que acompañan, fórmese y regístrese expediente 
conforme al consecutivo que le arroje el sistema de gestión 
electrónico.- Así mismo expídase un edicto como lo ordena el 
artículo 565 del Código Civil del Estado, para su publicación 
por DOS VECES, con intervalo de diez días, en uno de los 
diarios de mayor circulación que se edita en esta ciudad, edicto 
por medio del cual se cita al Señor JUAN RAMIRO MORENO 
MORENO, a fin de que se presente ante este Tribunal que 
conoce de las presentes diligencias, dentro de un término no 
menor de un mes ni mayor de tres meses para dicho fin, 
apercibido que en caso de no hacerlo, este Tribunal designara 
a una persona que lo represente conforme a las reglas que 
para ello señala el diverso 568 del mismo ordenamiento 
procesal.- Consecuentemente, con respecto a la prueba 
testimonial que propone se le dice que previo a señalar fecha 
para su desahogo, deberá exhibir el interrogatorio 
correspondiente.- Asimismo dese la intervención que 
corresponda a la C. Agente del Ministerio Público de esta 
adscripción.- Finalmente, atento a lo previsto por los ordinales 
52, 53, 66 téngase a los promoventes por designado como 
domicilio convencional el ubicado en la calle Iturbide esquina 
con doce de la zona centro de esta ciudad, así como por 
autorizado para tales efectos a los Licenciados Gustavo Cerda 
Gómez, Nora Hilda Campos Jahuey, Agapito González 
Benavides, Juan Antonio Huerta Ibarra, y/o P.D. Diana 
Guadalupe Pérez Hernández.- Notifíquese y Cúmplase.- Así lo 
provee y firma el Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero 
de Primera Instancia Familiar, del Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Sandra Violeta Garcia 
Rivas, Secretaria de Acuerdos, quien autoriza y Da Fe.- Joel 
Galván Segura, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado.- Sandra Violeta 
Garcia Rivas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se publicó 
la presente resolución en la Lista de Acuerdos de este día, 
correspondiendo conforme al Índice del sistema de gestión 
familiar el Número de Expediente 01211/2016.- Conste.- Dos 
Rubricas Ilegibles del C. Juez y del Secretario de Acuerdos. 
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H. Matamoros, Tam., a 10 de octubre de 2016.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- LIC. RICARDO FUENTES DE LEÓN.- Rúbrica. 

7954.- Diciembre 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARIO ALBERTO CRUZ AYALA, 
denunciado por ADELA CALDERÓN ANAYA, asignándosele el 
Número 00962/2016 y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse por 
DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial 
de Estado" como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
el termino de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente a los 29 de 
noviembre de 2016. 

El C. Secretario de Acuerdos, Licenciado ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

7955.- Diciembre 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero De Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes JUAN RODRÍGUEZ ESCOBEDO 
denunciado por CARMEN, ESPERANZA, SOCORRO, 
HERMELINDA AURELIA, JUAN, MA. CRISTINA, MARGARITA 
de apellidos RODRÍGUEZ NAVEDA, asignándosele el número 
01027/2016, y convocar a presuntos herederos y acreedores, 
por medio de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial del Estado" 
como en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente a los 26 de 
agosto de 2016. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

7956.- Diciembre 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecinueve de agosto de dos mil 
dieciséis, ordeno la radicación del Expediente Número 
01051/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FERNANDO LÓPEZ MALDONADO, denunciado por 
los CC. LIZET LÓPEZ SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 

herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a los 
veintitrés días del mes de septiembre de dos mil dieciséis 
(2016).- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, Licenciado SALOMÓN 
SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7957.- Diciembre 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 20 de octubre de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha doce de octubre del dos mil dieciséis, el 
C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
01277/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JUAN ESTRADA ANDRADE. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estada y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar la presente sucesión a la 
C. CATALINA VILLA TORRES. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

7958.- Diciembre 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 25 de noviembre de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintitrés de noviembre del dos mil 
dieciséis, el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 01466/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JUAN GÓMEZ ORNELAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estada y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar la presente sucesión a la 
C. ROSALBA GÓMEZ GALICIA. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

7959.- Diciembre 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS V ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
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Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de 
noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
00907/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de CARLOS VILLEGAS SÁNCHEZ Y OTRA, promovido 
por GRACIELA VILLEGAS MALDONADO. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, que se llevará a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., a 14 de noviembre del 2016.- El C 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

7960.- Diciembre 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinte de 
octubre del año en curso, ordenó la radicación del 00836/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ 
HERRERA CANO promovido por LUCIA RODRÍGUEZ DÍAZ Y 
JUVENTINO HERRERA RODRÍGUEZ. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, que se llevará a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., a 27 de octubre del 2016.- El C 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

7961.- Diciembre 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 27 veintisiete de 
octubre del año 2016 dos mil dieciséis, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01444/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA CELIA LÓPEZ VALLE, 
quien falleció el 17 diecisiete de mayo del año 2016 dos mil 
dieciséis, en Tampico, Tamaulipas, teniendo su último domicilio 
en Tampico, Tamaulipas, denunciado por ALMA EUGENIA 
SÁNCHEZ LÓPEZ Y ELIZABETH HERNÁNDEZ SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 

en ciudad Altamira Tamaulipas a 08 de noviembre de 2016.- 
DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- El 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

7962.- Diciembre 20 y 29.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ANDRÉS IVÁN RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dos de 
diciembre del dos mil once, ordeno la radicación del 
Expediente Número 01379/2011, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Adopción, promovido por los C.C. 
ELIEZER EMMANUEL GÓMEZ GUTIÉRREZ Y ROSA 
CENOBIA SOLÍS TORRES, y mediante auto de fecha 
veinticuatro de noviembre del ajo en curso, se ordenó emplazar 
por medio de edictos, que deberán de publicarse por TRES 
VECES consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación que se edite en este Segundo 
Distrito Judicial, así como en los Estrados de este Juzgado, 
haciéndole saber que se le concede al demandado el termino 
de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer en contra de la misma, quedando para tal efecto las 
copias simples de traslado en la secretaria del juzgado, toda 
vez que la parte actora, manifestó ignorar el domicilio actual 
del C. ANDRÉS IVÁN RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, además no 
fue posible localizar el domicilio que habita.- Por otra parte se 
le dice al actor, que si el Juez por cualquier medio tuviere 
conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y, se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los 
veintinueve días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- 
DOY FE. 

El C. secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

7963.- Diciembre 20, 21 y 22.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. EMILIO GALVÁN IZAGUIRRE 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta ciudad, por auto de fecha siete de abril de dos mil 
dieciséis, se radicó en este Juzgado el Expediente Número 
00588/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario promovido por la C. JULIA ESMERALDA INFANTE 
RUIZ, en contra del C. EMILIO GALVÁN IZAGUIRRE, por lo 
previsto en el artículo 249 del Código Civil vigente en el 
Estado, como se expone en el escrito inicial de demanda de 
fecha seis de abril del año en curso y toda vez de que se 
ignora el domicilio de Usted, se ordenó por auto de fecha trece 
de octubre de dos mil dieciséis, emplazarla por medio de edicto 
que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los mayor circulación que se edite en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas y se fijara además en las Estrados 
del Juzgado, comunicándole al demandado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días, 
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contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto 
de referencia; previniéndosele para que señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, por el 
apercibimiento de que en casa de que no lo haga, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le harán por medio de las Estrados del Juzga como lo previene 
la Ley, quedando a su disposición en la Secretaria del Juzgado 
las copias del traslada respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 14 de octubre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- Rúbrica. 

7964.- Diciembre 20, 21 y 22.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

C. IRMA LÓPEZ ESPINOZA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de enero 
del dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00014/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Nulidad de Escritura promovido GUADALUPE GARCIA 
CHAPA en contra de IRMA LÓPEZ ESPINOZA Y OTROS, y en 
virtud de que la parte actora manifiesta desconocer el domicilio 
del demandado, se le notifica y emplaza a Juicio mediante 
Edictos que se publicarán por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta Ciudad, fijándose además en la puerta de este 
Juzgado, para que comparezca a producir su contestación 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación del edicto.- Haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretarla de Acuerdos de este Juzgado, las 
que se entregará debidamente requisitadas una vez que 
comparezca a solicitarlas, si así conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., a 30 de agosto del 2016.- El C Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

7965.- Diciembre 20, 21 y 22.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 5 de diciembre del 2016. 

C.C. HUMBERTO RENE SALDIVAR ROCHA Y  

SONIA JANETH ROCHA TRETO. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veintinueve de abril del año en 
curso, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00297/2016, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el Licenciado Vinicio Cano Guerrero, en su carácter de 
endosatario en procuración de RAÚL DE ALEJANDRO DE LA 
GARZA contra de usted, de quién reclama las siguientes 
prestaciones: 

A.- El pago inmediato de la cantidad de $120,000.00 
(CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 
suerte principal, derivado de dos títulos de crédito de los 
denominados pagaré y que en original exhibo a esta demanda 
como base de la acción. 

B.- El pago de los intereses moratorios vencidos y los que 
se sigan venciendo de cada uno de los títulos de crédito 
denominados pagaré hasta el día en que tenga verificativo el 

pago de la suerte principal que se reclama en esta demanda a 
razón del 10% diez por ciento mensual. 

C.- El pago de los honorarios gastos y costas que se 
originen con motivo de la tramitación del presente Juicio.  

Y por el presente que se publicará mediante edictos a 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado así como en un 
diario de los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, además fijándose en la puerta del 
Juzgado comunicándole a la parte demandada, que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días 
contados en a partir de la fecha de la última publicación, 
oponiendo las defensas y excepciones que considere 
pertinentes, y además se les previene para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibido de que en caso de no hacerlo las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se les harán por medio de cédula 
que se fije en los Estrados de este Tribunal, asimismo, que las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO 
TIJERINA LAVÍN.- Rúbrica. 

7966.- Diciembre 20, 21 y 22.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

DESARROLLO REHCA, S.A. DE C.V.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
El Estado, por auto de fecha 16 de noviembre de 2016, ordenó 
emplazarle por edictos la radicación del Expediente Número 
563/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Rescisión de 
Contrato, promovido por OSCAR HUGO GUAJARDO 
BUSTOS, con el carácter de apoderado del INSTITUTO 
TAMAULIPECO DE VIVIENDA Y URBANISMO, en contra de 
usted, de quien reclama prestaciones que se refiere en el 
siguiente auto: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, (30) treinta días del mes de 
junio del año dos mil quince (2015).- Por recibido el escrito de 
fecha veinticinco de junio del actual, documentos y copias 
simples que se acompañan, del C. Oscar Hugo Guajardo 
Bustos en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO TAMAULIPECO DE VIVIENDA Y 
URBANISMO, personalidad que se le reconoce conforme al 
Instrumento de Poder que acompaña y con dicha personalidad, 
se le tiene promoviendo Juicio Ordinario Civil Sobre Rescisión 
de Contrato de Promesa de Compraventa, en contra de 
DESARROLLOS REHCA S.A. DE C.V., con domicilio en calle 
20 de Noviembre, número 97, entre las calles Quinta y 
Carretera a Matamoros colonia Almaguer de la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas y toda vez que su promoción de cuenta 
reúne los requisitos de los artículos 22, 247 y 248, del Código 
Adjetivo Civil vigente en el Estado, se ordena.- Registrarse y 
formarse expediente bajo el Número 00563/2015.- En esa 
virtud, y al encontrarse ajustada a derecho, córrase traslado al 
demandado DESARROLLOS REHCA S.A. DE C.V., en el 
domicilio señalado por el actor, emplazándolo para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Tribunal a 
producir su contestación y oponer excepciones en caso de así 
convenir a sus intereses, así mismo, para que designen 
domicilio en este lugar para oír y recibir notificaciones, como lo 
dispone el artículo 66 del cuerpo de leyes antes invocado.- 
Haciéndoles saber al demandado que tiene un día por cada 
ochenta kilómetros o fracción que exceda de la décima parte 
por razón de la distancia.- Y toda vez que el demandado tienen 
su domicilio fuera de la jurisdicción de este Tribunal en 
consecuencia con los insertos necesarios del caso gírese 
atento exhorto al Juez de Primera Instancia Civil en turno del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad de Río 
Bravo, Tamaulipas, ordenó radicar las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad 
Perpetuam para Acreditar un Hecho, bajo el Expediente 
238/2016, promovidas por la C. LYDIA LETICIA MARTINEZ 
NIEVES, a fin de que por resolución Judicial se decrete que la 
compareciente tiene la posesión apta para prescribir respecto 
del bien Inmueble consistentes en: del inmueble consiste en: 
una superficie de 1,894.11 metros cuadrados, cuyas medidas y 
colindancias son las siguientes: AL NORESTE en 68.75 metros 
lineales con Vías de Ferrocarril; AL SURESTE en 31.30 metros 
lineales con Propiedad Privada; AL SUROESTE en 52.90 
metros lineales con Terreno Agrícola y Canal de Riego; y AL 
NOROESTE en 34.45 metros lineales con Brecha 105, Ejido 
Santa Ana, el cual se encuentra debidamente inscrito en la 
Dirección de Catastro de este municipio de Río Bravo, 
Tamaulipas, con Clave Catastral 42-01-01-317-038, a nombre 
de la ocursante; y en consecuencia, se ha convertido en 
propietario, ordenándose publicar dicha solicitud, por medio de 
Edicto que deberán de publicarse por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en esta 
ciudad; debiéndose publicar en Oficina de Fiscal del Estado, 
así como en la Presidencia Municipal, ambos de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., a 23 de noviembre del 2016.- El C 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

7968.- Diciembre 20, 29 y Enero 10.-1v3. 

 

 

 
los artículos 2, 4, 22, 30, 40, 52, 53, 66, 67, 68, 108, 192, 195, 
226, 227, 462, y 463, del Ordenamiento Procesal Civil.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada: 
DESARROLLOS REHCA S.A. DE CV.- Así lo proveyó y firma 
el Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, en su carácter 
de Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, ante el Licenciado Anastacio 
Martínez Melgoza, Secretario de Acuerdos que autoriza y da 
fe.- Lic. Gastón Ruiz Saldaña.- Lic. Anastacio Martínez 
Melgoza.- Enseguida se hizo la publicación de ley.- Conste. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
juicio haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 

en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de 
carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 17 de noviembre de 2016.- El 
C. Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.-
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

7967.- Diciembre 20, 21 y 22.-1v3. 
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ciudad de Reynosa, Tamaulipas, a fin de que en auxilio de las 
labores de este Juzgado lleve a cabo la diligencia ordenada en 
este decreto, apercibiéndole además de la obligación que tiene 
para señalar domicilio en este municipio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones, facultando al Juez exhortado para que 
reciba promociones, las acuerde, gire los oficios necesarios, y 
tome las medidas de apremio que considere necesarios para 
que se dé cumplimiento al presente proveído, todo bajo su más 
estricta responsabilidad.- Así mismo se le tiene al promovente 
señalando como su domicilio convencional para air y recibir 
toda clase de notificaciones en esta instancia, el ubicado en: 
calle Pino Suárez, número 2210, Norte, de la colonia Dr. 
Norberto Treviño Zapata de esta ciudad, autorizando para air y 
recibir notificaciones, así como para imponerse de los autos, 
recibir documentos, copias, tomar apuntes quienes quedaran 
además facultados para interponer los recursos que procedan, 
ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas, intervenir en la 
diligenciación de exhortos, alegar en las audiencias, pedir se 
dicte sentencia a hacer promociones para evitar la 
consumación del término de caducidad por inactividad procesal 
y realizar cualquier acto que resulte necesario para la defensa 
de las derechas del autorizante a los C.C. Licenciadas Ignacio 
Patina Pérez, David Espinoza Laredo, Juan José Luna Saeb, 
Carlos Alberta MARTINEZ Pineda y Sergio López Gallegos, en 
términos del artículo 68 bis del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, quienes puedes actuar conjunta a 
separadamente, designando al primero de ellos como asesor 
legal.- Por otra parte, se autoriza a los comparecientes para 
examinar el acuerdo correspondiente a través de los medios 
electrónicos de este H. Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, con la salvedad de aquellas resoluciones que sean de 
notificación personal, con correo electrónico 
asuntosIegales_itavu@hotmaiI.com previo registro hecho en la 
página web del Supremo Tribunal de Justicia.- Lo anterior con 
fundamento en lo establecido por los artículos 135 inciso L, 
148, inciso L, 150 fracción II, VIII, X, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, vigente en la Entidad.- Por último, y con 
fundamento en lo establecido en la fracción IV del artículo 252 
del Código de Procedimientos Civiles, esta tribunal, sugiere a 
las partes someterse a las mecanismos alternativas, previstas 
en la Ley de Mediación previsto en el artículo 4 de la Ley de 
Mediación y Transacción, cuyos beneficios y ventajas 
consistente en que es gratuito, voluntario y confidencial, siendo 
este un trámite rápido, de ahí que pueden las partes, si es su 
desea acudir al Centro de Mecanismos Alternativos para 
Solución de Conflictos, ubicado en el Palacio de Justicia, tercer 
piso, del Boulevard Praxedis Balboa número 2207 de la colonia 
Miguel Hidalgo de esta ciudad capital, teléfonos (824) 318- 71- 
81 y 318- 71- 91, y para mayor información acceder a la página 
del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas 
www.pjetam.gob.mx.- Lo anterior además con fundamento en 


